
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), noviembre dos de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00547 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, en la que indica que no les llega el adjunto, existiendo prueba 

del envío del oficio Nro. 1265, en el cual se le adjuntó el fallo de tutela, 

remítasele el link del expediente para lo que considere pertinente, el cual 

se le remitirá al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: disan.juridica@buzonejercito.mil.co 
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